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Paternidad responsable 

PERCY BELLIDO* 

  

La Paternidad Responsable (PR) es una realidad de constante actualidad y su trascendencia es tal, que nuestra 
constitución la menciona. A nivel mundial, la ONU y la iglesia católica se han ocupado del tema por haber estado 
dedicado el año 1994 a la familia. 

Intentar una definición de PR es encontrarse con opiniones cuya diferencia radica en la profundidad de la materia, 
pues algunos utilizan parcialmente el concepto para justificar sus objetivos institucionales. El presente artículo 
profundiza en la esencia del tema y su autor, siendo médico cristiano, expresa su convicción y experiencia 
adquirida en el país y en el extranjero, sobre Salud Reproductiva. 

  

¿Qué es Paternidad Responsable? 

 Que las gestaciones sean planificadas para que ocurran en el momento deseado por la pareja. Decisión 
que debe partir de la pareja, previo conocimiento y educación de la misma (labor no siempre sencilla), 
para evitar imposiciones que pueden incluso ser de orden político. 

 Que los padres tengan conciencia que el procrear un ser humano implica no sólo un compromiso y deber 

reciproco entre la pareja, sino también ante el hijo, la familia y la sociedad. No sólo es la decisión de dos 
para sí; sino que afectará a la totalidad de la familia, influirá en forma acertada o no en la sociedad, ya 
que la familia no es una isla en la sociedad, sino que es la célula básica de la sociedad. 

 Que los padres no deben procurar solamente brindar adecuada vivienda, alimentación, educación, salud 

y vestimenta a sus hijos, sino, además, tienen la responsabilidad de brindarles amor, amistad, tiempo y 
protección. Esto último representa el aspecto más importante de la PR, sobre todo en nuestro país, donde 
la mayoría de la población vive en la pobreza y todo su tiempo está orientado a conseguir recursos 
económicos para alimentación, vivienda, educación...; "no hay tiempo" para estar con los hijos y, por lo 

tanto, no hay oportunidad de brindarles amor, amistad y protección. Al final, son hijos de nadie. En Salud 
Reproductiva decimos: Padres Saludables, hijos saludables". Resulta difícil aplicar esta afirmación, cuando 
no hay salud sicológica, social y espiritual. 

En resumen, PR es "dar vida en plenitud"; tener los hijos deseados, para transmitirles vida "en plenitud". Es decir, 
que los padres (y no otros familiares o personas) enseñen a sus hijos, día a día, no sólo con palabras, sino con 
el ejemplo, a ser verdaderas personas humanas; esto exige una preparación mínima adecuada. 
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Aspectos de la Paternidad Responsable 

La PR hay que considerarla bajo diversos aspectos legítimos y relacionados entre sí. 

 En relación a los procesos biológicos, significa conocimiento y respeto de sus funciones; la inteligencia 

descubre, en el poder de dar la vida, leyes biológicas que forman parte de la persona humana. Somos 
los ginecólogos obstetras quienes, promoviendo acciones multidisciplinarias, lograremos que nuestra 
población conozca los aspectos biológicos de la concepción, el mejor momento para ejercerla, cómo evitar 
los riesgos de un embarazo no deseado, cómo espaciar las gestaciones. La labor educativa es esencial, 
pero también difícil y de efectos a largo plazo. 

 En relación a la tendencia del instinto y las pasiones, la PR ayuda al dominio necesario para que sobre 
ellas ejerzan la razón y la voluntad. La pregunta es: ¿Hay dominio sobre el instinto sexual? La respuesta 
no es alentadora. Esto exige invertir recursos sobre todo en la población de riesgo. Una educación sexual 
que, no sólo impida las enfermedades transmitidas sexualmente o el nacimiento de niños no deseados, 

sino que promueva una PR y seres humanos responsables. 

 En relación con las condiciones físicas, económicas, psicológicas y sociales, la PR se pone en práctica para 
determinar el número de la familia. Es en la etapa preconcepcional donde se aborda los temas 
mencionados; el embarazo no debe ser una sorpresa, sino el corolario de una preparación de la pareja, 

la cual debe estar orientada por expertos. 

 La PR comprende, sobre todo, "Una vinculación con la conciencia recta", tanto de los padres como de los 

profesionales que los orientan, y esto exige preparación de ambos, en el marco de un respeto mutuo; 
conciencia recta, que conduce la conducta bajo principios éticos y morales. 

  

Matrimonio y Paternidad Responsables 

El concepto y los aspectos de PR exigen una unión estable de la pareja, donde los hijos logren desarrollarse como 
verdaderos seres humanos. El matrimonio, unión estable por excelencia y célula básica de la sociedad, garantiza 
el ejercicio de PR. El matrimonio implica la unión de una persona con todo SLI valer y con todo lo que representa 
la medida de su dignidad. La persona humana lleva consigo esta dimensión en cada sistema social, económico y 
político. 

La promoción de la dignidad del matrimonio y la familia es un deber de quienes constituyen una familia. La PR 
expresa un compromiso concreto para cumplir ese deber que, en el mundo actual, presenta nuevas 
características. 

En particular, la PR se refiere al momento en que el hombre y la mujer, al unirse, pueden convertirse en padres. 
Este momento tiene un valor significativo, tanto para su relación interpersonal como por su servicio a la vida. 
Ambos comunican vida a un nuevo ser. La medicina, ciencia y arte al servicio de la vida y salud de las personas, 

aglutina a otras ciencias y colabora en el ejercicio de una adecuada PR. Los esposos aprenden lo que significa PR 
por propia experiencia y, también, de la experiencia de otras parejas que viven en condiciones análogas, así como 
de la ciencia, la cual se ha nutrido de la experiencia. 

Para evitar visiones y tendencias erróneas difundidas actualmente sobre PR, es necesario precisar lo que significa 
entrega y responsabilidad. Cada hombre y cada mujer se realizan a plenitud mediante la ENTREGA sincera de sí 
mismos, que se hace recíproca en el matrimonio, a través de la entrega de la masculinidad y la feminidad. Se 
trata de una entrega total, participando en el desarrolló pleno de la pareja, aceptándola tal cual es. Esto implica 

la RESPONSABILIDAD procreativa vinculada al acto conyugal. Aunque la mujer es la primera que se da cuenta 
que es madre y el esposo adquiere conciencia de su paternidad a través de su esposa, ambos son responsables 

de la potencial y después efectiva PR. Ambos, asumen ante sí y los demás la responsabilidad de la nueva vida 
suscitada por ellos, conclusión compartida por las ciencias humanas. 


